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JUZGADO DIECISIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, D.C.  
  

Bogotá, D.C., Diecinueve de Enero de Dos Mil Veinticuatro 
  

PROCESO: 2023-1085 
 
En vista a la  comunicación fechada 20 de noviembre de 2023 y revisada la 
actuación surtida dentro del presente asunto, observa el Despacho que el Centro 
de Conciliación de la Fundación Abraham Lincoln, mediante decisión del 20 de 
noviembre de 2023, aceptó la solicitud de procedimiento de negociación de deudas 
de JULY ESTEFANY CARMONA ALVAREZ contemplada en la Ley 1564 de 2012, 
lo que impide conforme lo establecido en el numeral 1 del artículo 545 del  C.G. del 
Proceso, la continuación del proceso en curso en contra de la citada.  
 
Así las cosas, en virtud de lo dispuesto por la norma en cita, el Despacho habrá de 
SUSPENDER el proceso de la referencia y procederá a dejar sin valor ni efecto 
cualquier actuación que se haya adelantado con posterioridad a la aceptación 
(20/11/2023), al tenor de lo normado en el inciso 2 del Art- 548 del C.G. del Proceso. 
 
Conforme con lo anterior el Juzgado, RESUELVE: 

 
PRIMERO: RECONOCER la suspensión del proceso de la referencia de la 
demandada JULY ESTEFANY CARMONA ALVAREZ y, en consecuencia, declarar 
sin valor ni efecto cualquier actuación que se hubiere adelantado con posterioridad 
a la aceptación de fecha 20 de noviembre de 2023. 
  
SEGUNDO: INFÓRMESE la presente decisión al Centro de Conciliación de la 
Fundación Abraham Lincoln, para que sea incorporado al trámite de negociación de 
deudas. Ofíciese. 
 
NOTIFÍQUESE,  
  

 
 
 

HENRY ARMANDO MORENO ROMERO 
Juez 
(2) 
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